
 

 

 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
 

ZONA REGISTRAL NºIX – SEDE LIMA 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N°693-2022-SUNARP/ZRIX/JEF 
 

        Lima, 10 de octubre de 2022 
 

VISTOS:  

La Hoja de Trámite N°09 01-2019.037489 del 05 de agosto de 2019; la Resolución de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Nº181-2021-SUNARP/SN del 09 de diciembre de 
2021; el Informe Nº0009-2022-SUNARP-Z.R.NºIX/CRBM del 06 de enero de 2022, la Resolución 
Jefatural Nº097-2022-SUNARP.ZRIX/JEF del 09 de febrero de 2022; la Hoja de Trámite N°09 01-
2022.008765 del 02 de marzo de 2022; Hoja de Trámite N°09 01-2022.008961 del 03 de marzo 
de 2022; el Dictamen Nº016-2022-SUNARP-Z.R.N°IX/UAJ del 28 de abril de 2022; la Hoja de 
Trámite N°09 01-2022.019326 del 16 de mayo de 2022; la Hoja de Trámite N°09 01-2022.019884 
del 19 de mayo de 2022, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, A través de la Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
Nº181-2021-SUNARP/SN, se declaró la CADUCIDAD administrativa del Procedimiento 
Administrativo Sancionador iniciado contra el Martillero Público Eloy Octavio Pisfil Flores con 
Resolución Jefatural Nº335-2020-SUNARP.Z.R.N°IX/JEF, disponiéndose el archivo 
correspondiente; asimismo, se dispuso la remisión del expediente a la Zona Registral N°IX-Sede 
Lima, con la finalidad de que se proceda conforme a lo establecido en el artículo 259º numeral 4) 
del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N°004-2019-JUS; 

 
El numeral 4) del artículo 259° del Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS que aprueba el Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo General señala: 
Artículo 259.- Caducidad administrativa del procedimiento sancionador 
“(...) 
4. En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará el inicio de un nuevo procedimiento 
sancionador. El procedimiento caducado administrativamente, no interrumpe la prescripción 
(...)”; 

 
Que, a través de la Hoja de Trámite Nº09 01-2019.037489 del 05 de agosto de 2019, ingresa 

el Oficio Nº1679-2019-ZRN°VIII-SHYO/ORCP/necc del 01 de agosto de 2019, mediante el cual el 
Registrador Público de la Oficina Registral de Pasco Dr. Nelson E. Cajahuanca Córdova, remite 
el Oficio Nº292-2019-1JEC.CSJP/PJ.(EXP.070-2017) Sec. Melinna Hereña del 10 de julio del 
2019, suscrito por la Juez provisional del Primer Juzgado Especializado en lo Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Pasco Dra. Jessica Elizabeth Andamayo Flores, adjuntando copias 
certificadas de los actuados correspondientes al Expediente Nº00070-2017-0-JR-Cl-01, 
relacionado con el proceso de Ejecución de Garantía seguido por la Caja Municipal de Ahorro y 
Crédito de Piura SAC contra Marcelino Guere Valentín, a efectos de proceder respecto de la 
conducta advertida del Martillero Público Eloy Octavio Pisfil Flores; 

 
Que, mediante Resolución Jefatural Nº097-2022-SUNARP-ZRIX/JEF del 09 de febrero de 

2022, se dispuso el inicio de un nuevo Procedimiento Administrativo Sancionador contra el 
Martillero Público Eloy Octavio Pisfil Flores, por cuanto habría contravenido en “Observar 
estrictamente normas de ética y reserva en el cumplimiento de su función”, obligación prevista en 
el numeral 14) del artículo 16° de la Ley N°27728, Ley del Martillero Público; 
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Que, el artículo 13° del Reglamento del Procedimiento Sancionador aplicable a Martilleros 
Públicos, aprobado por Resolución de la Superintendente Nacional de los Registros Públicos 
N°218-2007-SUNARP/SN de fecha 06 de agosto de 2007, establece que constituyen faltas o 
conductas sancionables las infracciones a las obligaciones y prohibiciones previstas en los 
artículos 16° y 19° respectivamente de la Ley N°27728, Ley del Martillero Público. Dichas 
infracciones podrán constituir falta leve, grave o muy grave, atendiendo a los criterios de 
graduación a que se refiere el artículo 15°; 

 
Que, conforme al artículo 14° del precitado reglamento, se establece que por las faltas 

incurridas por los Martilleros Públicos se impondrán las siguientes sanciones: a) Multa, b) 
Suspensión de registro o matrícula hasta por dos años y c) Cancelación del registro o matrícula. 
La aplicación de tales sanciones se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 23° del 
Reglamento de la Ley del Martillero Público;  

 
Que, el artículo 23° del Reglamento de la Ley del Martillero Público aprobado por Decreto 

Supremo N°008-2005-JUS, dispone que las faltas administrativas son pasibles de las siguientes 
sanciones: Leves: Multa de 0.5 UIT a 1 UIT o suspensión de 1 día hasta 6 meses, Graves: Multa 
de más de 1 UIT a 5 UIT o suspensión de más de 6 meses a 1 año y Muy Graves: Cancelación 
de la matrícula o inscripción con prohibición de volver a solicitar su inscripción ante el Órgano 
Desconcentrado de la Sunarp. Los grados de sanciones corresponden a la magnitud de las faltas, 
según sea su menor o mayor gravedad; 

 
Que, mediante las Hojas de Trámite N°09 01-2022.008765 del 02 de marzo de 2022 y N°09 

01-2022.008961 del 03 de marzo de 2022, el Martillero Público precitado, formuló su descargo a 
la Jefatura Zonal de esta Zona Registral N°IX-Sede Lima, la misma que fue proveído a la Unidad 
de Asesoría Jurídica; 

 
Que, la Unidad de Asesoría Jurídica ha emitido el Dictamen de Vistos, cuyo texto forma 

parte integrante de la presente Resolución, según lo previsto por el numeral 6.2 del artículo 6° del 
Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
concluyendo que el Martillero Público Eloy Octavio Pisfil Flores, ha incurrido en un supuesto de 
responsabilidad administrativa, al haber incumplido con la obligación  dispuesta en el numeral 14) 
del artículo 16° de la Ley N°27728, Ley del Martillero Público, toda vez que el Martillero Público 
precitado, solo tuvo competencia para ejercer sus funciones durante el período 2017, continuando 
el ejercicio sus funciones en los periodos 2018 y 2019, pese a no estar habilitado para el ejercicio 
de su función en esos periodos en la Corte Superior de Justicia de Pasco, tal como lo señala la 
judicatura en los considerandos de la Resolución N°30 del 07 de junio de 2019, en el que resuelve 
declara nulo lo actuado por el martillero durante esos períodos y resuelve designar a un nuevo 
martillero. Asimismo, indica que la caducidad de un Procedimiento Administrativo Sancionador no 
admite bajo ningún supuesto la suspensión del plazo prescriptorio, por lo que deja intacta la 
posibilidad de volver a iniciarlo, tal como lo señala el inciso 4 del artículo 259° del TUO de la Ley 
N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 

 
Que, en cumplimiento del numeral 5) del artículo 255° del TUO de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento administrativo general, mediante Oficio N°451-2022-SUNARP-Z.R.N°IX/UAJ-JEF 
del 03 de mayo de 2022, el Martillero Público antes mencionado fue debidamente notificado el 09 
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de mayo de 2022,en su domicilio señalado en su solicitud de habilitación para el año 2021, con el 
Dictamen de vistos. Se le otorgó un plazo de cinco (5) días hábiles, a efecto que formule los 
descargos que considere conveniente. A través de las Hojas de Trámite N°09 22-2020.019326 de 
16 de mayo de 2022 y N°09 01-2022.019884 del 19 de mayo de 2022, el mencionado Martillero 
Público, formuló su descargo final a la Zona Registral N°IX-Sede Lima, en el cual no se encontró 
fundamentos y evidencias suficientes que motiven a cambiar o modificar la opinión vertida en el 
dictamen final N°016-2022-SUNARP-Z.R.N°IX/UAJ del 28 de abril de 2022, toda vez que sus 
argumentos expuestos en su descargo final no desvirtúa lo manifestado en el precitado dictamen. 
Sin perjuicio a ello es de aclarar que el proceso anterior ya concluyó con la resolución de caducidad 
y el presente es un nuevo proceso tal como lo establece los incisos 4) y 5) del articulo 259° del 
TUO de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

  
Que, conforme lo establece el artículo 55° y 56° del Código Procesal Civil, los órganos de 

auxilio judicial se rigen por las leyes especiales y demás disposiciones pertinentes, y en 
concordancia con lo establecido por el artículo 281° de la Ley Orgánica del poder Judicial, las 
actuaciones de los Martilleros Públicos tienen la finalidad de concretar el proceso, estando 
obligados a dar cumplimiento a lo ordenado por el Juez; 

 
Con la visación del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el Consolidad del Texto Integrado del Reglamento 

de Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por Resolución de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicas N°035-2022-SUNARP/SN y en virtud de la Resolución de la 
Gerencia General de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N°336-2021-
SUNARP/GG del 16 de diciembre de 2021. 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Declaración de sanción administrativa 

Declárese que el Martillero Público ELOY OCTAVIO PISFIL FLORES ha incurrido en 
responsabilidad administrativa, al haber incumplido la obligación prevista en el numeral 14) del 
artículo 16° de la Ley N°27728, Ley del Martillero Público, de conformidad con los considerandos 
expuestos en la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Imposición de sanción 

Impóngase la sanción de suspensión del ejercicio de sus funciones por seis (06) meses, al 
Martillero Público precitada en el artículo primero, disponiendo se archive copia de la presente 
Resolución en su Legajo Individual. 

 
Artículo 3.- Disposición 

Dispóngase que la presente Resolución sea puesta en conocimiento del Coordinador (e) 
Responsable del Registro de Bienes Muebles, a fin de que luego que el presente acto 
administrativo quede consentido o firme, efectúe las coordinaciones para la ejecución efectiva y 
registre la sanción impuesta al Martillero Público Eloy Octavio Pisfil Flores, de acuerdo a lo 
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dispuesto en el artículo 20° del Reglamento del Procedimiento Sancionador aplicable a Martilleros 
Públicos. 

Artículo 4.- Notificación 

Notifíquese la presente Resolución al Martillero Público precitado, a la Juez Provisional del 
Primer Juzgado Especializado en lo civil de la Corte Superior de Justicia de Pasco Dra. Jessica 
Elizabeth Andamayo Flores, acompañando copia del Dictamen de Vistos 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional. 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
JOSÉ ANTONIO PÉREZ SOTO 

Jefe Zonal (e) 
Zona Registral N°IX-Sede Lima - SUNARP 
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